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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con 

cincuenta minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada a las once horas con treinta minutos del día diecinueve 

de agosto de dos mil veinte, se inició la investigación preliminar del presente caso (fs. 127 al 

129). En ese contexto, se ha recibido el informe del licenciado 

instructor comisionado, con la documentación que acompaña (fs. 147 al 385). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el caso particular, el denunciante indicó que durante los meses de diciembre de

dos mil dieciocho y enero de dos mil diecinueve, los señores 

Alcalde Municipal de Santo Domingo de Guzmán, departamento de Sonsonate; 

:, Síndico Municipal, 

Contrataciones Institucional; y, 

:, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

, Encargada de Tesorería, todos de la referida 

entidad edilicia; habrían emitido cheques a favor de diferentes personas; sin embargo éstas 

últimas no habrían recibido las cantidades establecidas en cada uno de ellos. 

Así, mediante resolución de fs. 127 al 129 se inició la investigación preliminar de los 

hechos por la posible infracción al deber ético de "Utilizar los bienes, fondos, recursos

públicos o servicios contratados únicamente para el cumplimiento de los fines institucionales 

para los cuales estén destinados" regulado en el artículo 5 letra a) de la Ley de Ética 

Gubernamental, puesto que según la información contenida en la denuncia -los señores 

habrían utilizado los fondos 

de esa comuna para fines diferentes a los institucionales. 

En ese sentido, se requirió al Concejo Municipal de Santo Domingo de Guzmán, 

departamento de Sonsonate, al Alcalde y Síndico de la referida entidad que rindiesen informe 

sobre los hechos relacionados en la denuncia; y se comisionó al licenciado 

como instructor para que realizara la investigación preliminar del caso. 

11. Con el informe y documentación presentada por el licenciado

instructor delegado por este Tribunal (fs. 147 al 385), obtenida durante la investigación 

preliminar, se ha determinado que: 

i) Según Decreto Nº2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de fecha tres de abril

de dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial Nº 74, Tomo Nº 419, de fecha veinticuatro 

de abril del mismo año, en el cual se declararon firmes los resultados de las elecciones de 

Concejos Municipales efectuadas en dicho afio, consta que los sefíores 

fueron electos como, en ese orden, Alcalde Municipal y 

Síndico Municipal de Santo Domingo de Guzmán, departamento de Sonsonate, desde el día 

uno de mayo del afio dos mil dieciocho hasta el día treinta de abril de dos mil veintiuno. 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.












